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El martes 2 de mayo de 2017 se materializó simbólicamente el fruto del trabajo desarro-
llado durante dos años y medio, a través del lanzamiento del Plan Nacional de Fomento a la 
Economía Creativa (PNFEC) en La Moneda. Este acto emblemático busca generar un mar-
co institucional para una historia de actividades programáticas, desarrollada por diversas 
instituciones por más de 15 años, con el objetivo de generar sinergia y así favorecer la 
sustentabilidad económica de las creaciones artísticas y culturales. Sin embargo, este 
ejercicio no ha estado exento de desafíos, los cuales no solo radican en la concertación 
de actores para la generación de un diagnóstico y estrategia de fomento al sector, sino que 
incluso en un paso anterior: la necesidad de instalar y posicionar conceptos de carácter 
económico en un entorno artístico-cultural, y viceversa.

Para ilustrar este último punto, haré referencia al estudio desarrollado por la Fundación 
Imagen de Chile (2017), cuyo objetivo es sustentar una estrategia de promoción de la 
cultura chilena alineada con el posicionamiento de nuestra marca país. Uno de los resul-
tados de dicho informe es que solo el 11% de la población encuestada declaró que había 
escuchado antes el término economía creativa, asociándolo solo un 5% a arte y cultura. 
Desde esa perspectiva, la tarea de posicionar el concepto de economía creativa no re-
sulta trivial, en particular cuando diversas instituciones internacionales, entre las que se 
encuentran Unesco y UNCTAD, reconocen que no hay consenso en torno a su definición 
debido a su carácter multidimensional. 

En miras de delimitar el campo de acción de la política pública, el PNFEC se estructu-
ró utilizando una reinterpretación del marco metodológico de David Throsby (CNCA, 



2014). A grandes rasgos, comprende los 
bienes y servicios que se producen a partir 
de la creatividad y el talento de personas y 
colectivos para la generación de contenidos 
simbólicos, por lo que son susceptibles de 
ser registrados a través de propiedad inte-
lectual o derecho de autor. Estos productos 
están asociados al ejercicio de actividades 
cuyo objetivo final puede ser artístico-cul-
tural o no, razón por la que se denominan en 
un marco genérico como “creativas”.

La noción de cómo las actividades creativas 
contribuyen a la generación de valor econó-
mico en una determinada sociedad ayuda a 
darle un espacio de liderazgo en torno a la 
generación de nuevos modelos de desarrollo, 
más inclusivos y equitativos (Unesco, 2013). 
Desde esta perspectiva, la capacidad del arte 
y la cultura de contribuir a la construcción de 
una sociedad diversa culturalmente y cohe-
sionada se sumaría a la de generar empleo, 
comercio e impulsar la innovación. Es así 
como la intervención de diversas dimensio-
nes de impactos asociados a la producción 
creativa (Unión Europea, 2015) justifican la 
coordinación y articulación interinstitucional 
para la generación de sinergia entre las inicia-
tivas de fomento al sector.

La concepción de nuevas alternativas de 
desarrollo sustentable para los países se ha 
transformado en uno de los principales de-
safíos de las distintas economías del mundo, 
con el objetivo de lograr mayores indica-
dores de desarrollo humano a través de la 
mejora de la calidad de vida de todos los ha-
bitantes del país. Es en esta materia donde 
existe consenso a nivel internacional: este 
desarrollo solo se logra a través de la sofis-
ticación de la matriz productiva, buscando 
oportunidades de crecimiento en sectores 
con alto potencial. Este punto pareciera ser 
particularmente relevante al considerar 
que en el marco de la Economía del Cono-
cimiento, los servicios representan las prin-
cipales fuentes de crecimiento de los países 
desarrollados (CCS, 2016), impulsados por la 
disminución de costos de transacción fruto 
del auge de las plataformas web. En conse-
cuencia, existe cada vez mayor conciencia de 
que el capital físico puede quedar obsoleto 
rápidamente, pero que actividades que de-
penden únicamente de las personas, como 
las que son fruto del talento y la creatividad, 
son cada vez más relevantes.

En el caso de nuestro país, la diversificación 
de la producción nacional es una tarea en la 
que hemos estado al debe durante las últi-
mas décadas (CCS, 2016), lo cual es ejem-
plificado por el hecho de que el volumen de 
exportaciones sigue siendo dominado por el 

mismo sector económico que en los años 
60: la minería1. Para lograr dicho objetivo, 
uno de los medios más importantes es la 
innovación, entendida como un proceso 
continuo de creación, que desemboca en 
la introducción de un nuevo –o significa-
tivamente mejorado– producto (bien o 
servicio), de un proceso, de un método de 
comercialización o de un nuevo método 
organizativo (OCDE, 2005). 

Claramente la innovación abre nuevas 
áreas de desarrollo, pero para que eso su-
ceda se requiere de un ecosistema basado 
en la colaboración entre distintos actores 
(público, privado, academia y sociedad ci-
vil), así como en la focalización de esfuer-
zos. Este tema es particularmente sensi-
ble al momento de diseñar las políticas de 
fomento productivo en Chile, cuando las 
características en torno a empleo, ventas 
y producción creativa son tan relevantes 
para nuestro país (CNCA, 2017).

La suma de personas que declaran tener al-
guno de los oficios culturales corresponde 
a 496.425, representando el 6,7% del total 
de trabajadores en 2015. A lo largo de su 
historia, el Consejo Nacional de la Cultura 
y las Artes (CNCA) ha atendido a un gran 
número de estos creadores a través de sus 
distintos programas y fondos, fomentando 
la creación artística con contenidos simbó-
licos que reflejen nuestra cultura e idiosin-
crasia. Sin embargo, esta creación rica y 
diversa, que ha sido reconocida a través 
de importantes premios internacionales, 
requiere de una política activa de fomen-
to productivo y mayor vinculación con el 
sector privado tradicional, que facilite su 
escalamiento e internacionalización, de 
forma de dar sustentabilidad en el tiempo 
a los proyectos creativos.

Las cifras muestran que las ventas del sec-
tor corresponden a un 1,5% de las ventas 
totales del país el 2014, mientras pesca 
representó un 1,7%. Sin embargo, cuan-
do revisamos las cifras en torno al valor 
agregado, el sector creativo representa un 
2,2% del PIB al año 2013, mientras pesca 
un 0,4%. Este dato, junto a la estabilidad 
de la participación entre el 2008 y 20132 
(período de alta fluctuación de la partici-
pación del cobre), muestran el dinamismo, 
resiliencia, versatilidad y potencial de con-
tribuir a la sofisticación de la matriz pro-
ductiva y exportadora a través de la inno-
vación inherente en sus procesos.

Chile se encuentra en un punto decisivo 
para potenciar nuevas alternativas de 
desarrollo que logren balancear mayores 
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niveles de bienestar material con los de 
satisfacción subjetiva de nuestra socie-
dad e instituciones. El proceso de diseño 
e implementación del PNFEC fue conce-
bido desde una mirada multidimensional, 
materializándose a través de un Comité 
Interministeria constituido por siete mi-
nisterios3, en los cuales 19 instituciones 
han comprometido acciones concretas 
para apoyar la sustentabilidad del sector. 
Estamos convencidos de la relevancia 
estratégica del del arte, la cultura y la 
creatividad para impulsar un desarrollo 
económico inclusivo de nuestro país, por 
lo cual resulta deseable se constituya en 
una medida de Estado ejecutada por este 
y el próximo gobierno.
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